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Fecha:  06/02/2026 

 

Área Solicitante:  DIRECCIÓN DE APOYO LOGÍSTICO 

Responsable del área solicitante:  LAZARO SEGUNDO SIBAJA NUÑEZ 

Objeto:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA, SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A PREDIOS, MUEBLES E INMUEBLES 
Y PERSONAL OCUPANTE DE LA SEDE CENTRAL Y LOS LUGARES DE DESARROLLO BERÁSTEGUI, LORICA, 
MONTELIBANO, SAHAGUN Y DEMAS CENTROS EDUCATIVOS DONDE LA UNVERSIDAD DE CÓRDOBA PRESTA SUS 
SERVICIOS 

 

INFORMACIÓN DE RUBRO 

No. de 
CDP o 
V.F. 

Fecha de 
CDP o 
V.F. 

Código de Rubro Centro  Nombre Rubro Valor 

108 14/01/2026 32.24.10.2.1.2.02.02.008.05.04 41801 Servicios de vigilancia $ 5.060.876.355,00 

TOTAL $ 5.060.876.355,00 

 

1. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR Y MODALIDAD DE SELECCIÓN 

1.1 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

De conformidad con el objeto a contratar y lo dispuesto en la Ley 30 de 1992 y conforme al Título I del Capítulo IV del Acuerdo 
No. 111 del 7 de junio de 2017, el contrato resultado del proceso que aquí se adelanté se denominará: “CONTRATO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS” 

1.2 MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

La modalidad de selección pertinente para contratar al “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA, SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A 
PREDIOS, MUEBLES E INMUEBLES Y PERSONAL OCUPANTE DE LA SEDE CENTRAL Y LOS LUGARES DE DESARROLLO BERÁSTEGUI, 
LORICA, MONTELIBANO, SAHAGUN Y DEMAS CENTROS EDUCATIVOS DONDE LA UNVERSIDAD DE CÓRDOBA PRESTA SUS SERVICIOS”. 

corresponde a:  

 
 

Convocatoria Pública X Contratación Directa  

 

2.    OBLIGACIONES 

2.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  

2.1.1 Obligaciones Generales del contratista. 
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1. Actuar con suma diligencia, responsabilidad e idoneidad en la ejecución de las actividades 
contratadas. 
2. Ejecutar el objeto del presente contrato bajo las condiciones técnicas, económicas y financieras de 
acuerdo con los estudios previos, propuesta y demás documentos que forman parte del contrato. 
3. Suscribir el acta de inicio, así como también el acta de liquidación contractual dentro del término legal 
indicado para tal efecto.  
4. Presentar las garantías exigidas por la entidad contratante en los términos y condiciones establecidas 
en el contrato, (si a ello hubiere lugar). 
5. Custodiar, reservar y salvaguardar la información que le sea entregada como ocasión de la ejecución 
del presente contrato. 
6. Participar de las reuniones y sesiones de trabajo que sean convocadas por la Universidad y que estén 
acorde con el objeto contractual. 
7. Presentar un informe detallado de la labor contratada al supervisor en cada cuenta de cobro, en caso 
de que la forma de pago sea mensualizada, y/o cuando el supervisor y/o la Universidad lo requiera. 
8. Cumplir con los plazos pactados para la ejecución del presente contrato. 
9. Presentar factura y/o cuenta de cobro según fuere el caso, aportando el pago respectivo al sistema 
general de seguridad social y/o los salarios y prestaciones sociales del personal que se emplee, propio o de 
subcontratistas, quedando bajo su responsabilidad el cumplimiento de todas las obligaciones laborales, 
incluida la afiliación a la seguridad social en salud, pensiones y riesgos laborales, al igual que el pago de los 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF y Servicio 
Nacional de Aprendizaje-SENA, cuando a ello haya lugar y realizar oportunamente los pagos. 
10. Comunicar oportunamente al SUPERVISOR las circunstancias surgidas en el desarrollo del contrato 
que puedan afectar el objeto del mismo, su oportuno cumplimiento, cualquiera sea su causa u origen, y sugerir 
a través de aquellas posibles soluciones, so pena de constituir causal de terminación por incumplimiento. 
11. Las demás que por escrito le asigne el Supervisor del contrato y que tenga relación con el objeto 
contractual; dadas para tal fin por la entidad, de las cuales se dejara evidencia del cumplimiento en el informe 
de interventoría y/o supervisión en el presente numeral. 
 

 

2.1.2 Obligaciones específicas del Contratista 

 EL CONTRATISTA se obliga a:  
 
1. Prestar el servicio de vigilancia armada en las instalaciones de la Universidad de Córdoba, de acuerdo 
con los turnos establecidos en el presente documento. Los sitios relacionados pueden variar de acuerdo con 
las necesidades del servicio, al igual que el número de turnos señalados pueden disminuir y volver aumentar. 
2. Designar una persona de enlace quien mantendrá contacto permanente con el Supervisor del contrato. 
3. Emplear personal de vigilantes con título de bachiller con mínimo dos (2) años de experiencia en 
vigilancia, debidamente carnetizado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, entrenado y 
capacitado, con aptitud psicológica, mental y condiciones físicas para el ejercicio de la función, uniformado de 
acuerdo con las normas legales y las reglamentarias vigentes, con Certificado Judicial vigente expedido por la 
Policía Nacional, certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Procuraduría General de la 
Nación, Certificado de capacitación en nivel básico de vigilancia expedido por una Academia debidamente 
aprobada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. Dentro del personal de vigilantes se 
deberán incluir supervisores que cuenten con mínimo cinco (5) años de experiencia como supervisores de 
personal en empresas de vigilancia y que acrediten el curso de supervisor, mediante certificación expedida por 
una escuela de capacitación debidamente autorizada. 
4. Ejercer la salvaguarda y custodia de todos los bienes que hagan parte del inventario de la Universidad 
que reposan en todos y cada uno de los sitios en que se preste el servicio de vigilancia que se contrata. Para 
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el cumplimiento de esta obligación la Universidad, hará entrega al contratista de copia del inventario. 
5. Realizar pruebas de alcoholimetría y sustancias psicoactivas al personal de seguridad y vigilancia, 
conforme a las directrices del supervisor. 
6. Reponer todos los elementos que se encuentren dentro de las instalaciones de la Universidad que 
sean objeto de sustracción o daño. En caso de sustracción, deberán ser sustituidos, salvo fuerza mayor o caso 
fortuito, en un término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de comunicación que en tal 
sentido le haga el supervisor del contrato designado por la Universidad. Los elementos personales de 
servidores públicos y visitantes de la Universidad sólo serán objeto de restitución siempre y cuando estos 
hayan sido registrados en cualquiera de las recepciones de la Universidad. Los elementos tales como 
cosedoras, sacaganchos, perforadoras y elementos de menor tamaño, entregados por la Universidad mediante 
inventario a cada uno de los servidores públicos, son responsabilidad exclusiva de éstos, no serán objeto de 
restitución, salvo que se compruebe la sustracción por parte de los agentes del contratista. 
7. Verificar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la recepción del inventario, la existencia de 
los bienes y presentar las observaciones que considere pertinentes. Si transcurrido este lapso el contratista no 
presenta ninguna observación se entenderá su aceptación incondicional. 
8. Reponer, arreglar o pagar los bienes o elementos de la Universidad que se pierdan o dañen por 
negligencia y/o responsabilidad de los vigilantes, debidamente comprobada, dentro del término que la 
Universidad establezca. 
9. Velar por la seguridad al interior de la Universidad de las personas que laboran en las diferentes 
dependencias de la Universidad. 
10. Dar cumplimiento estricto al sistema de control de ingreso y salida de empleados y visitantes, así como 
de elementos, dejando constancia escrita de la salida de estos últimos. 
11. Entregar mensualmente al supervisor del contrato un archivo con el registro de visitantes en medio 
magnético. 
12. Suministrar la papelería tales como los libros de minuta para los diferentes puestos, carpetas tamaño 
oficio, esferográficos para el personal de vigilancia y en general suministrar toda la papelería y elementos 
necesarios para la prestación óptima del servicio. 
13. Suministrar juego de fichas para los visitantes que ingresen a cada una de las sedes en material 
acrílico numerado y de color verde en el Edificio administrativo. 
14. Mantener la presencia de vigilantes sin interrupción durante los horarios de vigilancia estipulados en 
los puestos asignados conforme al contrato. 
15. Ejercer en cada puesto de vigilancia, coordinación, supervisión y control. 
16. Realizar seguimiento y evaluación con carácter permanente a la correcta prestación del servicio 
contratado. 
17. Suministrar a la Policía Nacional de manera inmediata, la información relacionada con hechos que 
puedan perturbar la tranquilidad y seguridad, así como los medios técnicos que permitan la prevención de los 
mismos, de conformidad con lo establecido en el Decreto 3222 de diciembre 27 de 2002. 
18. Ejecutar las medidas especiales de control que le imparta verbalmente o por escrito el supervisor del 
contrato designado por la Universidad. 
19. Disminuir o aumentar la cantidad de vigilantes, por solicitud escrita de la Universidad. 
20. Elaborar y presentar al supervisor del contrato, a los sesenta (60) días de ejecución del contrato, un 
estudio de seguridad de las condiciones de seguridad de las diferentes dependencias o sedes donde se presta 
el servicio de vigilancia en la Universidad. 
21. Elaborar y presentar estudios e iniciativas orientados a mejorar la prestación del servicio, cuando lo 
considere necesario o la Universidad se lo solicite. 
22. Reubicar internamente los puestos de vigilancia objeto del contrato, según las necesidades y 
requerimientos de la Universidad y en los predios que le sean entregados bajo su responsabilidad 
administrativa durante la ejecución del contrato y a solicitud del supervisor. 
23. Realizar como mínimo dos (2) visitas de control diarias de patrulla a las diferentes sedes donde se 
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presta el servicio. 
24. Mantener debidamente capacitado al personal con que preste el servicio objeto del contrato. 
25. No exceder la jornada laboral legal y reconocer las horas extras al personal, del cual deberá llevar el 
registro correspondiente y entregar copia a los trabajadores como lo establece la Ley. 
26. El contratista, tanto en caso individual como de consorcio o unión temporal, deberá garantizar la 
igualdad de condiciones salariales y prestacionales de los vigilantes de la(s) empresa(s) asignados al servicio 
de la Universidad. 
27. Reemplazar de manera inmediata el personal que a juicio de la Universidad no está cumpliendo el 
servicio o lo preste deficientemente. 
28. Tener actualizados los aportes que establece la Ley a diferentes entidades, aportes laborales, 
parafiscales, permisos, patentes, y demás requisitos establecidos en el Decreto 356 de 1994 y demás normas 
legales vigentes. 
29. Presentar al supervisor del contrato mensualmente certificación de cumplimiento del pago de los 
aportes parafiscales del mes anterior y de los pagos del cumplimiento de las obligaciones con el sistema 
general de seguridad social respecto a sus trabajadores, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la 
Ley 789/2002, la Ley 828 de 2003 y la Ley 723 de 2013. 
30. Presentar al supervisor del contrato mensualmente informe de ejecución de las actividades 
desarrolladas. 
31. Mantener vigente la licencia de funcionamiento dentro del plazo de ejecución del contrato; en caso 
contrario, por la simple suscripción del contrato se compromete a dar por terminado anticipadamente y de 
mutuo acuerdo con el la Universidad el contrato suscrito, a partir de la fecha de vencimiento de la licencia de 
funcionamiento y responder por los perjuicios que se causen. 
32. Mantener vigente dentro del plazo de ejecución del contrato el permiso otorgado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para el uso de radiofrecuencias o el documento que 
demuestre que el contrato entre el prestador del servicio de telefonía móvil y el contratista. 
33. El personal que utilice la empresa de vigilancia y seguridad privada deberá portar para su identificación 
personal una credencial expedida por el titular de la licencia de funcionamiento, con la observancia de los 
requisitos de capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada, según la modalidad en que se 
desempeñará y de la idoneidad para el uso y manejo de armas de acuerdo con la ley. 
34. El personal que utilice la empresa de vigilancia y seguridad privada no podrá consumir licores o 
sustancias psicotrópicas, ni encontrarse bajo sus efectos en el ejercicio de sus funciones, ni realizar actos que 
puedan menoscabar la confianza que la Universidad ha depositado en él. 
35. Solicitar al personal de vigilancia que salga de vacaciones, permiso o retiro, la entrega de la credencial 
expedida por el titular de la licencia de funcionamiento, uniformes y demás elementos dados en dotación. 
36. Mantener vigente tanto los salvoconductos o permisos para la tenencia y porte de las armas de los 
vigilantes, así como los demás permisos y autorizaciones que debe obtener de las autoridades administrativas 
para el desempeño regular de sus funciones y del armamento usado para la prestación del servicio y 
seguridad privada, el cual será de propiedad exclusiva de la empresa que preste el servicio. 
37. Utilizar armas de fuego catalogadas como de defensa personal y adoptar todas las medidas 
necesarias para evitar la pérdida o extravío del armamento. 
38. El personal que utilice armamento autorizado, deberá portar uniforme y llevar consigo la credencial de 
identificación vigente y la fotocopia del permiso vigente para tenencia o porte de armas, también vigente. Así 
como dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 1539 de 2012 y el Decreto 738 de 2013. 
39. Mantener un registro actualizado de los lugares en los cuales se encuentren las armas que tiene al 
servicio de la Universidad con permiso de tenencia. 
40. Disponer de equipos de comunicación móvil, en funcionamiento permanente, que permitan el contacto 
inmediato entre el personal de vigilantes, supervisores, Coordinador y entre este último con el o los 
supervisores del contrato que designe la Universidad, de manera que se puedan atender las contingencias que 
se presenten en forma oportuna y dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 3222 de diciembre 27 de 
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2002 y el artículo 18 de la Resolución 0510 de marzo 16 de 2004 expedida por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. 
41. Dotar al personal que emplee en la ejecución del contrato de todos los elementos ordenados por la Ley 
y de los equipos requeridos en el presente pliego, incluyendo impermeables y botas de caucho para quienes 
desarrollen sus labores a la intemperie. 
42. El CONTRATISTA será responsable de la seguridad industrial e integridad física de las personas 
vinculadas a la prestación del servicio contratado en lo referido a las condiciones y circunstancias dentro de las 
cuales se presta el servicio. Los equipos y elementos requeridos, serán ubicados en los sitios señalados por el 
supervisor del contrato y los costos de instalación correrán por cuenta del CONTRATISTA. La Universidad 
podrá variar el número de elementos requeridos en el presente Pliego de Condiciones (a excepción de 
computadores, máquinas de rayos X y arcos detectores de metales), sin costo adicional a la Universidad. 
43. Inscribirse en las Redes de Apoyo de la Policía Nacional del Departamento en los que se haya 
conformado este organismo y en los cuales se haya contratado la prestación del servicio de vigilancia, dentro 
de los treinta días calendario siguientes al inicio de la ejecución del contrato, de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 3222 de 2002. 
44. Los equipos y elementos requeridos deben ser de excelente calidad y serán ubicados en los sitios 
señalados por la Universidad, serán operados por el personal del contratista y los costos de instalación 
correrán por cuenta del contratista al igual que el mantenimiento preventivo y correctivo que corresponda para 
que no se interrumpa su funcionamiento. 
45. Proporcionar los medios tecnológicos opcionales, en las condiciones, cantidades y calidades 
presentados en la propuesta del proceso de convocatoria pública. 
46. Cumplir todas las obligaciones contempladas en el pliego de condiciones, en la propuesta y en el 
contrato y sus anexos, a su costa y riesgo, así como responder frente a la Universidad por la ejecución 
eficiente y oportuna del objeto contractual. 
47. Cumplir con todas las obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato, así como todas las 
normas, leyes y reglamentos vigentes, o que se expidan posteriormente y que contemplen aspectos relativos a 
la ejecución del servicio contratado, en especial el Decreto 4590 del 27 de diciembre de 2007, la circular 
externa 015 de 2013 y demás normas legales vigentes de la Superintendencia de Vigilancia. La periodicidad y 
demás requisitos de los informes que deberá presentar el contratista durante la ejecución del contrato, serán 
establecidos por el supervisor. 
48. Suministrar el servicio de tickets para el control de ingreso y salida de vehículos y motocicletas en los 
diferentes campus universitarios. 
 
OBLIGACIONES MINIMAS DE LOS VIGILANTES 
 
1. Permanecer en el puesto asignado. 
2. Atender el ingreso a los funcionarios y contratistas que laboran en esa sede. 
3. Atender a los visitantes de la Unidad. 
4. Establecer permanente enlace por radio con los Supervisores para la atención de requerimientos 
urgentes. 
5. Diligenciar y efectuar control a la planilla de recibo y entrega de llaves a las personas encargadas de 
aseo en los sitios que tengan destinado para ello. 
6. Informar al Supervisor delegado cualquier novedad que se presente. 
7. Entregar al Supervisor delegado la planilla de control de personal que estuvo laborando en las oficinas 
la noche anterior y/o fines de semana y días festivos. 
8. Coordinar con supervisor delegado el apoyo a requerimientos urgentes de seguridad y el apoyo de 
seguridad en caso de requerirse. 
9. Dar recomendaciones para el mejoramiento de la seguridad en todas las dependencias de la 
Universidad. 10.Presentar los informes que solicite el Supervisor. 
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11.Verificar los elementos y equipos que ingresen o salgan de la Universidad. 
 
OBLIGACIONES DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 
 
Para el eje de Calidad 
1. El contratista debe referir el diseño e implementación de un procedimiento de personal idóneo y 
competente para el desarrollo de los servicios a contratar. 
2. El contratista debe socializar con el equipo que realizará las actividades definidas en el contrato, la 
información básica de la Universidad (Misión, Visión, Principios, Objetivos Estratégicos y Políticas de los 
Sistemas de Gestión). 
 
Para el eje de Seguridad y Salud Ocupacional. 
  
1. El contratista debe referir el diseño e implementación de un Plan Básico de Seguridad y Salud 
Ocupacional para el equipo que realizará las actividades definidas en el contrato. 
2. Toda persona que preste el servicio armado de vigilancia o seguridad privada, deberá ser capacitada 
en el uso de armas y acreditar su cumplimiento ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 78 del Decreto 2535 de 1993. 
3. Todo el personal del contratista deberá estar afiliado al Sistema de Seguridad Social en riesgos 
laborales. 
4. Todos los trabajadores del contratista deben recibir inducción en Seguridad y Salud en el trabajo. 
5. Suministrar a sus trabajadores todos los Elementos de Protección Personal requeridos para la 
realización de sus actividades y garantizar el uso correcto de estos durante la ejecución de los trabajos. En 
caso de deterioro o daño el remplazo deberá hacerse de forma inmediata. 
6. Presentar a la Universidad la matriz de riesgos ocupacionales, un plan para su control y los 
procedimientos de seguridad y salud ocupacional, en el que se definan objetivos y se tracen metas de acuerdo 
a la identificación de peligros. 
7. Designar por escrito un representante de seguridad y salud en el trabajo responsable del tema durante 
toda la vigencia del contrato, para que coordine, apoye y garantice las condiciones de seguridad y la 
administración de las actividades de seguridad y salud en el trabajo. 
8. Durante la ejecución del contrato el contratista deberá cumplir con las normas reglamentarias sobre 
seguridad y salud en el trabajo, medicina preventiva, higiene y seguridad industrial y los demás aspectos 
inherentes que han sido establecidos o establezca la ley y los organismos de control. 
9. Es responsabilidad del contratista garantizar las condiciones de seguridad de su personal, así como de 
los equipos propios o de la empresa; para esto deberá disponer de procedimientos estandarizados para las 
actividades de alto riesgo y garantizar mecanismos verificables de control operativo. 
10. El contratista es responsable del reporte a la ARL y EPS, atención en salud e investigación de los 
incidentes y accidentes de trabajo presentados durante el desarrollo de las actividades objeto del contrato. 
11. La Universidad podrá suspender trabajos del contratista si éstos no se ajustan a los estándares de 
seguridad establecidos por normas técnicas nacionales o internacionales o a la normatividad legal. 
12. El contratista deberá garantizar capacitaciones periódicas de su personal en el manejo de los riesgos 
propios de las actividades desarrolladas. 
13. El contratista deberá presentar relación de los últimos exámenes médicos ocupacionales realizados a 
su personal, así como el concepto médico donde indique si el trabajador es apto para trabajar, cumpliendo las 
disposiciones legales vigentes. 

 

2.2  OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD 

2.2.1 Obligaciones Generales de la Universidad 
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1. Suministrar la información que previamente requiera EL CONTRATISTA en relación con el objeto del presente contrato. 
2. Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato.  
3. Efectuar la supervisión y seguimiento del presente contrato.  
4. Adelantar las gestiones necesarias para hacer efectiva la garantía constituida por el contratista si a ello hubiere lugar.  
5. Requerir al contratista para que adopte las medidas pertinentes cuando surjan faltas en el cumplimiento del contrato.  
6. Pagar cumplidamente el valor del presente, en la forma prevista en los pliegos de condiciones. 
7. Suministrar la información institucional requerida para el cabal cumplimiento de las obligaciones del contratista 
8. Velar por el Cumplimiento de las normas relacionadas con el Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo a la 

normatividad legal aplicable. 
 

2.2.2 Obligaciones Específicas de la Universidad 

  
1. Suministrar la información que previamente requiera EL CONTRATISTA en relación con el objeto del 
presente contrato. 
2. Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 
3. Efectuar la supervisión y seguimiento del presente contrato. 
4. Adelantar las gestiones necesarias para hacer efectiva la garantía constituida por el contratista si a ello 
hubiere lugar. 
5. Requerir al contratista para que adopte las medidas pertinentes cuando surjan faltas en el cumplimiento del 
contrato. 
6. Pagar cumplidamente los honorarios al contratista por los servicios prestados. 
7. Suministrar la información institucional requerida para el cabal cumplimiento de las obligaciones del 
contratista 
8. Velar por el Uso de los EPP necesarios en la ejecución del objeto contractual, conforme a lo establecido en 
el Decreto 1072 de 2015. 

 

3. FORMA DE PAGO 

El valor del contrato a suscribir se pagará de la siguiente manera: mediante pagos mensuales 
vencidos, correspondiente al servicio prestado, debidamente certificado por el supervisor designado 
previa presentación de la factura de cobro con el lleno de los requisitos exigidos por la DIAN, y 
detalle de los servicios prestados a la Universidad de conformidad a los precios establecidos en la 
propuesta presentada por el Contratista, así como cualquier débito o crédito a que haya lugar. El 
precio que debe cobrar el contratista por el servicio de vigilancia que presta a la Universidad, es el 
ofertado en su propuesta económica (valor mensual de vigilantes por puestos de trabajo). Para 
realizar el pago al CONTRATISTA, debe presentar la factura con el lleno de los requisitos de la DIAN 
y certificado del pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensiones y 
Riesgos Laborales, acta de recibo a satisfacción e informe de supervisión. 
 

4. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE LAS GARANTÍAS 

El contratista, una vez celebrado el contrato, se obliga a constituir a favor de LA UNIVERSIDAD, una garantía 
única, la cual podrá consistir en una garantía bancaria o en una póliza de seguro que ampare:  
 

a) Cumplimiento: En cuantía equivalente al diez por ciento 10% del valor del contrato, por el 
término de ejecución del mismo y seis (6) meses más. 

b) Calidad del servicio: En cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, 
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por el término de ejecución y seis (6) meses más. 

c) Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: Deberá cubrir por un 
monto equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, por el término de 
vigencia del contrato y tres (3) años más. 

d) Responsabilidad Civil Extracontractual: Por el 20% del valor del contrato, que no podrá ser 
inferior a 200 SMMLV, y estará vigente durante el plazo de ejecución del contrato y seis 
meses más 

 
Estas pólizas deberán permanecer vigentes durante toda la duración del contrato. 

 

 

5. REQUISITOS PARA LA VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD JURIDICA 

5.1 INVITACIÓN PÚBLICA  

• Los requisitos jurídicos que se exigirán en los pliegos de condiciones como requisito de verificación (Cumple / No Cumple) 
son aquellos necesarios para determinar que el proponente o el miembro del consorcio o unión temporal no se encuentre 
incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad, prohibición o conflicto de interés y adicionalmente que cuente con la 
capacidad e idoneidad jurídica necesaria para celebrar y ejecutar el contrato que surja como consecuencia del mismo. 

 
- CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Tiene como propósito que el interesado en el proceso de selección se comprometa al cumplimiento de su 
propuesta. Para tal efecto, se elaborará a partir del modelo suministrado en el presente pliego de condiciones 
(¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.), suscrita por el representante legal del proponente. 
 
De igual forma se debe anexar cédula de ciudadanía del representante legal. 
 
Esta carta de presentación de la propuesta y todo lo en ella consignado, se entiende presentado bajo la 
gravedad de juramento. 
 

- DOCUMENTO COMPROMISO DE ANTICORRUPCIÓN  
 

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia. en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano 
contra la corrupción.  Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, 
asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal 
suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre 
con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias 
adicionales. 
 

- CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL   
 
Persona Natural o Jurídica Nacional o Extranjera con sucursal en Colombia  
 
Cuando el OFERENTE, o alguno de los integrantes del Consorcio o unión Temporal, sea una persona jurídica, 
cada uno deberá comprobar su existencia y representación legal mediante Certificado vigente, expedido por la 
Cámara de Comercio o autoridad competente, donde conste su razón social y representación legal, además de 
lo siguiente: 
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En el certificado se verificará la siguiente información: 
 
a) Que su objeto social esté relacionado directamente con el objeto de la presente invitación, en actividades 
que le permita la ejecución del objeto. 
b) Si existieren limitaciones en las facultades del representante legal para contratar y comprometer a la 
sociedad, deberá acreditar mediante copia del acta expedida como lo determina el Código de Comercio, que 
ha sido facultado por el órgano social que se requiera conforme sus estatutos, para presentar la propuesta y 
firmar el respectivo contrato hasta por el valor total del mismo 
c) Que esté contemplado el nombramiento del revisor fiscal, si está obligado a tenerlo. 
d) La persona jurídica debe haberse constituido legalmente por lo menos un (1) año antes, contado desde la 
fecha de publicación de la presente invitación, salvo que sea una S.A.S, tal como lo indican las normas 
vigentes. 
e) La duración de la sociedad no será inferior al plazo del contrato y tres (3) años más contados a partir de la 
fecha de apertura de la presente invitación. 
f) Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días, anteriores a la fecha de cierre del plazo de la presente 
invitación. 
 
Los miembros de los Consorcios o Uniones Temporales, deberán presentar cada uno el documento que 
acredite su existencia y representación legal en los términos de este numeral. 
 
Será causal de rechazo de la PROPUESTA, la omisión por parte del OFERENTE o de alguno de los miembros 
de Uniones Temporales o Consorcios, de la presentación de los documentos expresamente exigidos en el 
presente numeral, sin perjuicio que los demás miembros lo hubieren presentado. 
 
Si la Oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que tenga abierta en 
Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal y de su representante o mandatario, mediante 
la presentación del Certificado del Registro Único de Proponentes y Certificado de existencia y representación 
legal con fecha de expedición máximo de 30 días antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección 
por la Cámara de Comercio. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer 
obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del 
presente proceso de selección. 
 
En relación con las empresas extranjeras y como quiera que la sucursal en Colombia no es una persona 
jurídica diferente a la Casa Matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última. 
 
Personas Naturales y Jurídicas Extranjeras sin Domicilio o Sucursal en Colombia 
 
La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia acreditará su existencia mediante la presentación de 
copia de su pasaporte. 
 
Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los mismos requisitos de objeto y duración establecidos en 
este pliego de condiciones para las personas jurídicas domiciliadas en el territorio nacional, para lo cual 
deberán aportar los documentos que acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, 
legalizados a más tardar dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección, en los que conste la siguiente información: 
 

a. Nombre o razón social completa. 
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b. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica 
c. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica, 

en la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del 
órgano directivo que le faculte expresamente. Dicha autorización debe haber sido otorgada 
previamente al cierre del proceso de selección. 

d. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación. 
e. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 
f. Duración de la persona jurídica 

 
Cuando en los documentos aportados que acreditan la existencia y representación legal de la persona jurídica 
extranjera no cuente con toda la información requerida, podrán adjuntar una certificación del representante 
legal de la sociedad extranjera con los datos que faltan, la cual se entiende formulada bajo la gravedad de 
juramento. 
 
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las normas 
vigentes sobre la materia. 
 
Siempre deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales relacionados con la legalización, 
Consularización o apostille y traducción de documentos otorgados en el extranjero, exigidos para la validez y 
oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior y que puedan obrar como prueba, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 480 del Código de Comercio de la República de Colombia y lo previsto en este 
Pliego de Condiciones. 
 
En el evento de la legalización de documentos emanados de autoridades de países integrantes del Convenio 
de la Haya de 1961, se requerirá únicamente la Apostilla como mecanismo de legalización, de conformidad con 
lo señalado en la Ley 455 de 1998. 
 
Documentos otorgados en el extranjero: 
 
Tratándose de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, conforme lo prevé la Ley 455 de 
1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado más adelante, siempre que provenga de uno de 
los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de 
legalización para documentos públicos extranjeros. En este caso solo será exigible la apostille, trámite que 
consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la 
persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. Si la 
Apostilla está dada en idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de una traducción oficial 
a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes. 
 
Los Proponentes provenientes de aquellos países signatarios de la Convención de La Haya podrán optar, 
como procedimiento de legalización de los documentos otorgados en el exterior, la consularización descrita o 
la Apostilla. 
 
La consularización o Apostilla de los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse en original so 
pena de tenerse como no presentadas. 
 
Consularización: 
 
Al tenor de lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, “los documentos otorgados en el exterior se 
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autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo 
será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo 
establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes.” 
 
En el caso de sociedades, conforme lo prevé el citado artículo del Código de Comercio “al autenticar los 
documentos a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto 
conforme a las leyes del respectivo país. (C.P.C. artículo 65)”. 
 
Surtido el trámite anteriormente señalado, tales documentos deberán ser presentados ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia para la correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás 
trámites a que haya lugar. 
 
Apostille: 
 
Tratándose de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, conforme lo prevé la Ley 455 de 
1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado previamente, siempre que provenga de uno de 
los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de 
legalización para documentos públicos extranjeros. En este caso solo será exigible la apostille, trámite que 
consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la 
persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. Si la 
Apostilla está dada en idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de una traducción oficial 
a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes. 
 
Tratándose de cooperativas o asociaciones conformadas por entidades territoriales, cuyo objeto misional le 
permita cumplir con el objeto de la presente convocatoria, estas deberán presentar autorización expresa de los 
respectivos Concejos Municipales y de los alcaldes de los municipios que la conforman respectivamente, ya 
que la responsabilidad que se derive con ocasión a la celebración y ejecución del contrato se extiende de igual 
manera a los entes territoriales asociados. 
 
 

- DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
 
Si el OFERENTE presenta su PROPUESTA a título de Consorcio o Unión Temporal, deberá presentar el 
respectivo documento de conformación, para lo cual se deberá cumplir con lo siguiente: 
 
a) Expresar si la participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal. Si se trata de Unión Temporal, sus 
miembros deberán señalar los términos y extensión (actividades en función a las especificaciones u 
obligaciones de los Pliegos de condiciones y el respectivo porcentaje) de su participación en la propuesta y en 
la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin previa autorización de la UNIVERSIDAD. 
b) Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no será inferior a la del plazo del contrato y 
cinco (5) años más. 
c) Designar e informar quien es el representante legal del Consorcio o Unión Temporal para todos los efectos. 
En caso en que se designe una persona diferente a los Representantes Legales de los participantes, deberá 
formalizarse el otorgamiento del apoderamiento conforme a lo establecido en el artículo 832 del Código de 
Comercio. 
d) Informar cuál es el porcentaje de participación de cada uno de los miembros de dicho Consorcio o Unión 
Temporal. 
e) Declaración de que ninguno de los integrantes del Consorcio o unión Temporal se encuentra inhabilitado, o 
tiene incompatibilidades o sanciones que le impidan contratar con la Universidad. 
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f) Informar cual será la empresa que emitirá la facturación para la Universidad. 
g) La participación de sus miembros en la ejecución del contrato debe guardar relación con su objeto social. 
h) La sumatoria del porcentaje de participación de Consorcios o Uniones Temporales no podrá ser diferente al 
100%. 
 
NOTA: Con la sola presentación del documento de constitución del consorcio o unión temporal, se entenderá 
aceptado por cada uno de sus integrantes el compromiso de no ceder, a ningún título, su participación o la 
posición negocial en el consorcio o unión temporal a los demás integrantes o a un tercero, y que dicho 
documento no contiene adiciones o modificaciones que varíen los términos y condiciones que en éste se 
expresan. 
 
La omisión de este documento o de las firmas de sus integrantes y/o la falta de designación de representante 
legal y/o la falta de aceptación del apoderado cuando se trate de un tercero, o en el caso de las Uniones 
Temporales, la falta de señalamiento de los términos y extensión de la participación de los miembros que las 
integren y/o en caso de Uniones Temporales, no son subsanables y generan el RECHAZO DE LA 
PROPUESTA. 
 
Este documento podrá ser aclarado o subsanado en cuanto a su contenido por causas diferentes a las antes 
mencionadas, a solicitud de LA UNIVERSIDAD. 
 

- AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y SUSCRIBIR CONTRATO 
 
Si el representante legal del OFERENTE o de alguno de los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal 
requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar propuesta y suscribir contrato en caso de ser 
asignado, deberá anexar los documentos que acrediten dicha autorización, debidamente firmados por el 
presidente y/o el secretario de la reunión del órgano competente para emitir dicha autorización de acuerdo con 
los estatutos o reglamentos de la respectiva persona jurídica. 
 
Cuando el valor de la propuesta supere las facultades del Representante Legal, debe presentarse la certificación 
en la que conste que está autorizado por la Junta Directiva, Asamblea de Socios, u otro organismo competente, 
para representarla y contratar como mínimo por el valor de la oferta. La anterior certificación no deberá ser 
expedida posterior a la fecha del cierre, ni tener una anterioridad superior a un (1) mes, contado con antelación 
a la fecha de cierre de la presente invitación. 
 
En caso de nombrar apoderado, se deberá presentar el Poder que lo faculte para presentar propuestas y 
celebrar contratos. 
 
Este documento podrá ser subsanado o aclarado, en cuanto a su contenido cuando la UNIVERSIDAD lo 
requiera. 

 
- PROPONENTE EXTRANJERO. 

 
La persona natural o jurídica de origen extranjero que no sea residente en Colombia podrá presentar propuesta 
previa el cumplimiento de los requisitos generales establecidos en los Pliegos de Condiciones aplicables a los 
proponentes nacionales y especialmente cumpliendo los siguientes requisitos: 

 
A. Deberá acreditar la constitución de un apoderado (Poder Especial) domiciliado y residente en 

Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato, así como para 
representarla administrativa, judicial o extrajudicialmente, en el evento que la sociedad no tenga 
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domicilio ni sucursal en el país de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 del Decreto 019 de 
2012.  

 
B. Deberá adjuntar el certificado de existencia y representación legal o el documento equivalente del país 

en que se haya constituido legalmente. Si el mismo se encuentra en idioma distinto al español o 
castellano, oficial de la República de Colombia, deberá adjuntar el texto en el idioma original 
acompañado de la traducción oficial respectiva. En el evento en que el proponente extranjero ostente 
limitación en su capacidad de contratación o de oferta, deberá adjuntar el documento mediante el cual 
se remueva dicha limitación. En lo no previsto aquí expresamente se aplicará el régimen dispuesto 
para los nacionales colombianos.  

 
NOTA: En el evento de resultar favorecido con la adjudicación un proponente extranjero sin domicilio, 
ni sucursal en Colombia, para poder ejecutar el contrato deberá previamente constituir una sucursal en 
Colombia en los términos del Código de Comercio. 

 
C. El proponente extranjero deberá relacionar y certificar la experiencia exigida en los pliegos de 

condiciones. En el evento en que dicha experiencia se haya obtenido en país distinto de Colombia a 
efectos de certificarla deberá adjuntar la certificación respectiva, que deberá cumplir los requisitos 
establecidos en los pliegos de condiciones, y copia del contrato o acuerdo negocial de donde proviene 
la misma. Adicionalmente, si la certificación y/o el contrato se encuentran en idioma distinto al oficial de 
la República de Colombia, deberá adjuntarse además del documento en idioma extranjero, el 
documento debidamente traducido al castellano, por traductor oficial. Adicionalmente deberá 
comprometerse a cumplir las demás exigencias y requisitos de orden técnico establecido en los pliegos 
de condiciones. 

 
NOTA: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 874 del Código de Comercio, en concordancia 
con el artículo 28 de la Ley 9 de 1991, el artículo 3 del Decreto 1735 de 1993 y la Resolución No. 8 de 
2000, modificada por la Resolución 2 de 2006, emanada del Banco de la República, el valor en pesos 
colombianos del contrato o contratos celebrados en moneda distinta será el de la fecha de terminación 
del contrato de acuerdo con la TRM oficial.   

D. El proponente, persona natural o jurídica, que sea de origen extranjero, pero sea residente o se 
encuentre domiciliado en Colombia, deberá cumplir los requisitos y exigencias establecidas en los 
pliegos de condiciones para los nacionales colombianos, naturales o jurídicas, según el caso.  

 
En los aspectos no contemplados expresamente en este numeral, se aplicarán las demás reglas, 
generales y específicas, dispuestas en los pliegos de condiciones. 

 
- HOJA DE VIDA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 
El Oferente deberá diligenciar y firmar el FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA PARA PERSONA JURÍDICA 
y/o PERSONA NATURAL. Tratándose de oferentes que participen en calidad de Consorcios o Uniones 
Temporales, cada uno de sus integrantes deberá diligenciar y firmar el formato de hoja de vida.  
 

- CERTIFICADO DE PAGO SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES 
 
Las Personas Naturales deben presentar una declaración donde certifique el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F. y Servicio Nacional de Aprendizaje- SENA. Dicho 
documento debe certificar que, a la fecha de presentación de su oferta, ha realizado el pago de los aportes 



 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 

CÓDIGO: 
FGCA-090 

VERSIÓN: 03 
EMISIÓN: 
07/05/2025 
PÁGINA 
14 DE 21 

ESTUDIOS PREVIOS: REQUISITOS LEGALES Y 

FINANCIEROS 

 

Si usted ha accedido a este formato a través de un medio diferente al sitio web del Sistema de Control Documental 
del SIGEC asegúrese que ésta es la versión vigente 

correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales 
se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. 
 
Las personas Jurídicas deberán acreditar el pago de los aportes al Sistema de Salud, Riesgos Profesionales, 
Pensiones y a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal, cuando este exista de acuerdo 
con los requerimientos de Ley, o a través del Representante Legal.  
 
En el evento en que el PROPONENTE sea un Consorcio o Unión Temporal, cada una de las personas 
naturales o jurídicas que lo integren deberá acreditar que se encuentra a paz y salvo por concepto de aportes 
parafiscales de sus empleados.  
 
En todo caso las certificaciones dejarán constancia de los aportes efectuados a los sistemas mencionados 
durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.  
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas debe probar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. En 
este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago 
soporte del mes anterior al cierre de este proceso de selección.  
 
En caso que el proponente, no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de 
aportes parafiscales y seguridad social debe, también bajo la gravedad de juramento debe indicar esta 
circunstancia en la mencionada certificación.  
 
En el evento de tratarse de personas jurídicas extranjeras proponentes o integrantes de un consorcio o unión 
temporal que no cuente con domicilio ni sucursal en la República de Colombia, deben incluir en la certificación 
bajo la gravedad de juramento de no tener relaciones subordinadas de trabajo a su cargo dentro del territorio 
nacional. 
El Revisor fiscal debe presentar fotocopia de la Cedula de Ciudadanía, fotocopia de la Tarjeta profesional, 
Certificado de antecedentes de la junta central de contadores vigente. 
 

- REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO - RUT  
 
El proponente debe aportar el certificado de registro único tributario, donde se evidencie el régimen tributario a 
la que pertenecen (régimen común o simplificado.) 
 
En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los miembros deberá presentar este documento. 
Quienes se comprometen, en caso de ser seleccionada su propuesta, a inscribirse en el RUT con el fin de 
obtener el NIT. 
 

- FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA  
 
Deberá ser aportada la del representante legal del proponente. 
 
En caso de consorcios o uniones temporales, deberá anexarse la fotocopia de la cedula de ciudadanía del 
representante legal del proponente plural y la de los integrantes del mismo, y en caso de haber una persona 
jurídica dentro del proponente plural deberá anexarse la del representante legal de la persona jurídica 
integrante del proponente plural. 
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- CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCLUIDO EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES. 
 
El proponente y el representante legal del mismo deberá presentar la certificación que expide la Contraloría 
General de la República, vigente a la fecha de cierre del presente proceso, donde se acredite que NO está 
incluido en el Boletín de responsables fiscales expedida por la misma. De no presentarse esta certificación La 
Universidad verificará si el proponente y su representante legal (en caso de persona jurídica) está relacionado 
en el Boletín de Responsables, de encontrarse reportado la oferta será evaluada como NO CUMPLE. 

 
En caso de uniones temporales o consorcios, este documento deberá ser aportado por todos sus integrantes y 
representantes legales de los mismos según aplique. 
 

- CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. 
 

El proponente y el representante legal del mismo deberá presentar la certificación que expide la Procuraduría 
General de la Nación, vigente a la fecha de cierre del presente proceso, donde se acredite que NO está 
incluido en el Boletín de responsables fiscales expedida por la misma. De no presentarse esta certificación La 
Universidad verificará si el proponente y su representante legal (en caso de persona jurídica) está relacionado 
en el Boletín de Responsables, de encontrarse reportado la oferta será evaluada como NO CUMPLE. 
 
En caso de uniones temporales o consorcios, este documento deberá ser aportado por todos sus integrantes y 
representantes legales de los mismos según aplique. 
 

- CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 
 
El oferente o el representante legal de la sociedad proponente deberán presentar la certificación que expide la 
Policía Nacional, vigente a la fecha de cierre de la presente invitación, donde se acredite que NO tiene 
antecedentes judiciales, expedida por la misma. De no presentarse esta certificación la Universidad lo 
verificará en la página web de la entidad; de encontrarse reportado la oferta será evaluada como NO CUMPLE. 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada integrante deberá presentar cada uno de los 
documentos relacionados. 
 

- CERTIFICADO SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
 
Con el fin de acreditar la no inclusión en el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC, la 
Universidad de Córdoba verificará el certificado que acredita que el proponente persona natural, o el 
representante legal de la persona jurídica y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o 
una unión temporal, no se encuentre(n) reportado(s) por el no pago de las multas contenidas en la Ley 1801 de 
2016 – Código Nacional de Policía y Convivencia. 
 
Si el ofertante y/o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal resultare deudor en la consulta 
realizada, la Universidad lo requerirá para que dentro del término de traslado del informe de evaluación pague 
dicha obligación, si se negare a realizar el pago, terminado el termino de traslado de la evaluación se 
determinara que el oferente no cumple con los requisitos para contratar. 
 
Si no se aportare los documentos de los numerales 3.1.11, 3.1.12, 3.1.13 y 3.1.14, la entidad podrá 
consultarlos durante el proceso de evaluación. 
 

- REDAM 
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El proponente debe acreditar no estar inhabilitado en los términos de la Ley 2097 de 2021 – REDAM 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada integrante deberá presentar cada uno de los 
documentos relacionados. 
 
 

- VERIFICACIÓN DE NO ESTAR CONDENADO POR DELITOS SEXUALES CONTRA PERSONA 
MENOR DE 18 AÑOS. 

 
Con el fin de verificar que el proponente (persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio 
o unión temporal), no esté condenado por delitos sexuales, el proponente deberá presentar certificado y la 
Universidad verificará. 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada integrante deberá presentar cada uno de los 
documentos relacionados. 
 

- GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
El OFERENTE debe presentar con su propuesta, como requisito indispensable, una Garantía de Seriedad de 
la misma, expedida por una compañía de seguros legalmente constituida y establecida en Colombia o podrá 
constituirse mediante garantía bancaria legalmente autorizada para funcionar en el país, expedida por el 
representante legal autorizado de la entidad bancaria. 
 
En dicho documento se verificará lo siguiente: 
 
a. Asegurado/Beneficiario: UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA– NIT 891080031-3  
b. Cuantía mínima: Diez por ciento (10%) del valor total de la oferta. 
c. Vigencia: Noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de cierre de la presente invitación.  
d. Tomador/Afianzado: la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre del OFERENTE o de la razón social 
que figura en el certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio. 
e. Cuando la propuesta la presente un Consorcio o unión Temporal, la garantía de seriedad debe ser tomada a 
nombre del Consorcio o Unión Temporal (indicando cada uno de sus integrantes y su porcentaje de 
participación), En caso de que figure a nombre de uno de sus integrantes como tomador/afianzado, deberá 
indicarse en el contenido de la garantía el nombre de todos los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 
f. Firma del representante legal: la póliza o garantía deberá firmarse por parte del representante legal del 
OFERENTE (tratándose de Uniones Temporales o Consorcios por el representante legal designado en el 
documento de constitución). 
g. Objeto: Invitación Pública N° UC130-2026, cuyo objeto es la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
VIGILANCIA PRIVADA, SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A PREDIOS, MUEBLES E INMUEBLES Y PERSONAL 
OCUPANTE DE LA SEDE CENTRAL Y LOS LUGARES DE DESARROLLO BERÁSTEGUI, LORICA, 
MONTELIBANO, SAHAGUN Y DEMAS CENTROS EDUCATIVOS DONDE LA UNVERSIDAD DE CÓRDOBA 
PRESTA SUS SERVICIOS”. 
h. Recibo de pago o certificación de la compañía aseguradora donde se constate que el valor de la garantía fue 
efectivamente cancelado. 
 
La omisión del recibo de pago no genera rechazo de la oferta, pero deberá subsanarse a solicitud de la 
Universidad. 
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El OFERENTE deberá ampliar la vigencia de la garantía en caso de presentarse prórrogas en los plazos de la 
contratación, de la asignación, o de la suscripción del contrato, no cubiertas con la vigencia inicial, Todos los 
gastos relacionados con la suscripción y prórrogas de la garantía de seriedad, serán a cargo del OFERENTE. 
 
Tanto al OFERENTE favorecido con la contratación como a los demás participantes, se les devolverá la 
garantía de la seriedad de la propuesta cuando esté perfeccionado el contrato, previa solicitud escrita en este 
sentido. 
 
La UNIVERSIDAD hará efectiva la totalidad de la garantía, a título de indemnización por perjuicios en los 
siguientes casos: 
 

• Cuando el OFERENTE se niegue a prorrogar la garantía de seriedad de la PROPUESTA, en caso que la 
UNIVERSIDAD decida modificar el calendario de la invitación y solicite la ampliación de la garantía. 

• Cuando el OFERENTE, por cualquier motivo, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado 
y aceptado por la UNIVERSIDAD, no cumpliere las condiciones y obligaciones establecidas en el Pliego 
de Condiciones o en su PROPUESTA, en especial no suscribir y legalizar el contrato dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la comunicación de su otorgamiento. 

 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad de la garantía de seriedad de la oferta, la UNIVERSIDAD DE 
CÓRDOBA podrá demandar por la vía ejecutiva el valor asegurado, para lo cual prestará mérito suficiente la 
oferta del OFERENTE, ya que queda expresamente claro que la sola presentación de la oferta constituye 
aceptación plena por parte de este último de todas las condiciones de este Pliego de Condiciones. 

 
La no presentación de la Garantía de Seriedad de la PROPUESTA, será motivo de rechazo por entenderse 
que la PROPUESTA no tiene la seriedad exigida. También será causal de rechazo de la PROPUESTA la 
presentación de la garantía sin el cumplimiento de los requisitos contenidos en los literales a) y b). El contenido 
de los literales restantes es subsanable. 
 
 

- CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN, CALIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO 
DE PROPONENTES, EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE COMERCIO. 

 
Cada Proponente o integrante del Proponente persona natural, jurídica, consorcio o unión temporal, deberá 
allegar el Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio respectiva, el cual debe estar 
vigente y en firme, a efectos de verificar, además de los requisitos habilitantes contenidos en el RUP, relativos 
a: (i) capacidad jurídica; (ii) experiencia, (iii) capacidad financiera y (iv) capacidad organizacional, su 
clasificación en los términos establecidos en este documento.  
 
El certificado deberá cumplir con los requisitos y la información detallada a continuación:  
 

• El certificado deberá tener expedición no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del 
plazo de la presente Contratación. De conformidad con el Articulo 221, numeral 6.3 del Decreto 19 de 
2012, la inscripción en el RUP deberá estar en firme  

• La inscripción, clasificación y calificación en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de 
Comercio debe haber sido realizada de conformidad con el Artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 
2015; de acuerdo a lo establecido en las normas antes mencionadas y con lo dispuesto en el Artículo 6 
de la Ley 1150 de 2007, el registro único de proponentes servirá como Plena Prueba en la verificación 
de los requisitos de Clasificación, Capacidad de Contratación, Cumplimiento en Contratos anteriores, 
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Experiencia General, Capacidad Financiera y Capacidad de la Organización.  

• A la fecha de cierre del proceso debe encontrarse en firme según lo señalado en el Artículo 6.3 de la 
Ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015.  

• Artículo 6.1 de la Ley 1150 de 2007 como Plena Prueba dentro de los procesos de selección de 
contratistas.  

 
El certificado deberá tener expedición no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del plazo de 
la presente Contratación. La inscripción en el RUP deberá estar en firme para el cierre del proceso de 
conformidad con lo señalado en el numeral 12.2 de la Circular Única de Colombia Compra Eficiente que señala 
lo siguiente: “La inscripción en el RUP, cuando es obligatoria, constituye un requisito que habilita la capacidad 
jurídica de las personas para celebrar los contratos estatales. Por tanto, cuando este no se cumple por no 
existir o por no producir efectos mientras carece de firmeza, impide que las personas puedan suscribir 
contratos con el Estado válidamente. Así las cosas, la firmeza del RUP es una condición de ejecutoriedad para 
consolidar los efectos del acto administrativo de inscripción. En tal sentido, la inscripción debe estar en firme 
antes del cierre del proceso.” En los casos en los que el RUP, se encuentre en proceso de Renovación y 
firmeza, se tendrá en cuenta lo descrito en el numeral 12.3 de la Circular Única de Colombia Compra Eficiente 
que señala entre otros lo siguiente: “Tratándose del trámite de renovación, la persona que haya presentado la 
información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del mes de abril, cumpliendo con el 
requisito exigido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, puede participar en los 
procedimientos de selección, debiéndose tener en cuenta la información antigua, esto es, la información que 
estuviera en firme antes del cierre del proceso. Así, en el periodo comprendido entre el momento de la solicitud 
de renovación y el momento en que adquiera firmeza la información renovada, debe emplearse la información 
del RUP que está en firme antes de iniciar el trámite de renovación, cuyos efectos no habrían cesado y se 
encontraría vigente. En todo caso, la evaluación de las ofertas se realizará con la información del RUP en firme 
antes del cierre del proceso.” 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros deberá acreditar individualmente 
su inscripción en el RUP, para lo cual cada integrante deberá adjuntar a la propuesta el respectivo certificado 
del RUP.  
 
En caso de prórroga del plazo del presente proceso el certificado del Registro Único de Proponentes tendrá 
validez con la primera fecha prevista para la entrega de propuestas.  
 
No se tendrán en cuenta las modificaciones realizadas sobre el (los) documento (s) con posterioridad a la 
fecha de entrega de propuestas y que se relacionen con los requisitos para la comparación de las ofertas. 
 
El proponente debe tener en cuenta lo siguiente:  
 
1. El proponente individual o cada uno de los miembros de un Consorcio o Unión Temporal, deberán tener la 
inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP).  
 
2. El proponente que actualice o haga la renovación del RUP debe tener en cuenta que la información que se 
modifica o renueva, sólo queda en firme cuando han transcurrido diez (10) días hábiles siguientes a la 
publicación de la inscripción, renovación y/o actualización o hasta tanto se decida el recurso de reposición 
interpuesto, según el caso. No obstante, la información contenida en el RUP que no ha sido objeto de 
modificación continuará vigente hasta que el acto de inscripción correspondiente de la nueva información 
quede en firme.  
 
3. El proponente que se inscribe por primera vez debe tener en cuenta que su información sólo queda en firme 
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cuando han transcurrido diez (10) días hábiles siguientes a la publicación de la inscripción o hasta tanto se 
decida el recurso de reposición interpuesto, según el caso.  
 
En el caso de las personas jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia deberán estar 
inscritas en el Registro Único de Proponentes para poder participar en este proceso de selección, según lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, denominado INSCRIPCIÓN, RENOVACIÓN, 
ACTUALIZACIÓN Y CANCELACIÓN DEL RUP. 

 

 

6. REQUISITOS PARA LA VERIFICACION DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 

6.1 INVITACIÓN PÚBLICA 

CAPACIDAD FINANCIERA 
 

Los requisitos financieros que se exigirán en los pliegos de condiciones como requisito de verificación (Cumple 
/ No Cumple) son aquellos necesarios para determinar que el proponente o el miembro del consorcio o unión 
temporal cuenta con la capacidad financiera necesaria y suficiente para celebrar y ejecutar el contrato que 
surja como consecuencia del proceso. 

 
Índice de Liquidez (IL). Determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de 
corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus 
obligaciones de corto plazo. 

 
Nivel de Endeudamiento (NE). Determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación del 
proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir 
con sus pasivos. 
 
Razón de Cobertura de Intereses (CI). Este indicador mide la capacidad de la empresa para hacer pagos 
contractuales de intereses, cuanto mayor es su valor, más capacidad tiene la empresa para cumplir con sus 
obligaciones de intereses. 
 
Para los proponentes cuyo gasto de intereses sea igual a cero ($0), no será necesario calcular el indicador de 
razón de cobertura de intereses, ya que su resultado es indeterminado. En este caso, la Entidad habilitará al 
proponente frente al indicador de razón de cobertura de intereses, si su utilidad operacional es positiva, en caso 
contrario no será habilitado. 
 
La Universidad de Córdoba tomará los indicadores contenidos en el Certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme. Para la verificación de los indicadores financieros 
solicitados, los proponentes deberán aportar el RUP. 
 
El Capital de Trabajo deberá ser igual o superior al 50% del presupuesto oficial. 
 
Para el caso de Uniones Temporales, Consorcios o Asociaciones, el capital de trabajo será el resultado de la 
sumatoria del capital de trabajo de cada miembro, ponderada por su porcentaje de participación. 
 
Nota:  

 
1. las propuestas presentadas bajo la modalidad de consorcio, unión temporal u otra forma de asociación, 
deberán anexar la documentación solicitada para todos y cada uno de sus miembros.  
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2. Las personas jurídicas constituidas a partir del 1º de Enero del año 2026, deberán presentar el balance de 
constitución.  
 
El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores: 
 

Indicadores de capacidad financiera: 

INDICADOR 
FINANCIERO 

FÓRMULA PARÁMETRO 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
 

IGUAL O MAYOR A 1 

ÍNDICE DE 
ENDEUDAMIENTO  

MENOR O IGUAL AL 91% 

RAZÓN DE 
COBERTURA DE 

INTERESES  
MAYOR O IGUAL A 0 

CAPITAL DE 

TRABAJO  

 

(ACTIVO CORRIENTE – 
PASIVO CORRIENTE 

IGUAL O SUPERIOR AL 
50% DEL PRESUPUESTO OFICIAL 

 
Si el Proponente es Plural los indicadores correspondientes al índice de liquidez, índice de endeudamiento y 
razón de cobertura de intereses, deberán calcularse así:  
 

 
 
Donde  es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o consorcio). 

 
El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  

 
3.2.2. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
 
La capacidad organizacional es la aptitud de un proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del 
contrato en función de su organización interna. La capacidad de organización está dada por su rentabilidad. 
 
La Universidad de Córdoba tomará los indicadores contenidos en el Certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme. Para la verificación de los indicadores 
organizacionales solicitados, los proponentes deberán aportar el RUP. 
 
El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores: 
 

INDICADOR FINANCIERO FÓRMULA PARÁMETRO 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 
(ROE)  

MAYOR O IGUAL 0 



 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 

CÓDIGO: 
FGCA-090 

VERSIÓN: 03 
EMISIÓN: 
07/05/2025 
PÁGINA 
21 DE 21 

ESTUDIOS PREVIOS: REQUISITOS LEGALES Y 

FINANCIEROS 

 

Si usted ha accedido a este formato a través de un medio diferente al sitio web del Sistema de Control Documental 
del SIGEC asegúrese que ésta es la versión vigente 

RENTABILIDAD DE LOS ACTIVOS 
(ROA)  

MAYOR O IGUAL 0 

 
Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así:  
 

 
 
Donde  es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o consorcio). 

 

 
- INFORMACIÓN FINANCIERA PARA PROPONENTES EXTRANJEROS 

 

Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a continuación, de 
conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien se encuentre en 
obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente del país de origen: 

 
(i)         Balance general del año inmediatamente anterior a la fecha del cierre. 
(ii)        Estado de resultados del año inmediatamente anterior a la fecha del cierre. 
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